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MODIFICACIÓN A LA LEY 24.417 de ~‘DRO’I’ECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA 

FAMILIAR” 

ARTICULO 1: Agréguese al artículo 3 de la ley 24.417 de “Protección contra la violencia 

familiar”, los siguientes píífos: 

“Cuando se hubieren tomado medidas cautelares, o las circunstancias del caso lo justifiquen, el 

juez requerir& una Pericia Psicológica - PsiquGtrica al agresor”. Dicha pericia deberá contener 

un diagnóstico y en su caso el tratamiento necesario. 

El juez, podrá ordenar al agresor, las siguientes medidas: 

1) efectúe el tratamiento psiquikico o psicológico indicado, 

2) realice trabajos comunitarios por tiempo determinado, 

3) abone el pago de unzi multa, cuyo monto sc establecerá de acuerdo a la gravedad 

del caso y a la condición económica del agresor.” 

ARTICULO 2: Incorpórese a la ley 24.417 de “Protección contra la violencia familiar” como 

articulo 5 bis, el siguiente: 

“Articulo 5 bis - El juez interviniente realizara un seguimiento de la situación familiar en un 

plazo no mayor a un aiío contado desde la fecha de audiencia prevista en el artículo 5 de 

presente ley, y hasta tanto la violencia haya cesado totalmente. 

Debe controlar el cumplimiento de lo ordenado conforme el articulo 3 de la presente 

ley, c intervendrá en el restablecimiento del régimen de &sitas y demás medidas dispuestas. 

Las medidas cautelares, no podrán ser levantadas hasta tanto se haya cumplido con el 

tratamiento indicado y no exista riesgo alguno para las víctimas de la violencia”. 

ARTICULO 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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